
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLIII Victoria, Tam., miércoles 25 de julio de 2018. Número 89 

 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, y se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 
123 Constitucional; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito; de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley Agraria…………..…………………….. 2 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

ACUERDO mediante el cual se otorga a la UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, auspiciada por el 
INSTITUTO DE CULTURA Y CIENCIAS DEL ATLÁNTICO, A.C., el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios, con la finalidad de impartir en el nivel medio superior los estudios 
de Bachillerato General, plan y programas de estudio de diseño propio, modalidad mixta, 
opción auto planeada, plan cuatrimestral duración de dos años, alumnado mixto, turno matutino 
y vespertino; en Matamoros Tamaulipas. (ANEXO)  

ACUERDO mediante el cual se otorga a la UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, auspiciada por el 
INSTITUTO DE CULTURA Y CIENCIAS DEL ATLÁNTICO, A.C., el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios, con la finalidad de impartir en el nivel medio superior los estudios 
de Bachillerato General, plan y programas de Estudio de diseño propio, modalidad mixta, 
opción auto planeada, plan cuatrimestral duración de dos años, alumnado mixto, turno matutino 
y vespertino; en Reynosa Tamaulipas. (ANEXO)  

ACUERDO mediante el cual se otorga al “INSTITUTO DE CULTURA Y CIENCIAS DEL 
ATLÁNTICO A.C.” que auspicia a la UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios de la carrera de tipo superior: Licenciatura en Comercio y 
Negocios Internacionales, Modalidad Escolarizada, Ciclo Tetramestral, duración 3 años, 4 
meses, en Matamoros, Tamaulipas. (ANEXO)  

ACUERDO mediante el cual se otorga al “INSTITUTO DE CULTURA Y CIENCIAS DEL 
ATLÁNTICO A.C.” que auspicia a la UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios de la carrera de tipo superior: Licenciatura en Comercio y 
Negocios Internacionales, Modalidad Escolarizada, Ciclo Tetramestral, duración 3 años, 4 
meses, en Reynosa, Tamaulipas. (ANEXO)  

ACUERDO mediante el cual se otorga al “INSTITUTO DE CULTURA Y CIENCIAS DEL 
ATLÁNTICO A.C.” que auspicia a la UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, el Reconocimiento 
por Cambios al Plan y Programa de Estudios de la carrera de tipo superior: Licenciatura en 
Derecho, Modalidad Escolarizada, Ciclo Tetramestral, duración 3 años, 4 meses, en Reynosa, 
Tamaulipas. (ANEXO)   

 

 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 25 de julio de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 2 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, y se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de 
la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; de la Ley de Instituciones de Crédito y de 
la Ley Agraria. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS 
DESAPARECIDAS, Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 
APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO; DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE 
LA LEY AGRARIA. 
 

Artículo Primero.- Se expide la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 
 

LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y tiene por objeto: 
I. Establecer el procedimiento federal para la emisión de la Declaración Especial de Ausencia, mismo que no 

podrá exceder el plazo de seis meses a partir del inicio del procedimiento; así como señalar sus efectos 
hacia la Persona Desaparecida, los Familiares o personas legitimadas por ley, una vez que ésta es emitida 
por el Órgano Jurisdiccional competente; 

II. Reconocer, proteger y garantizar la continuidad de la personalidad jurídica y los derechos de la Persona 
Desaparecida; 

III. Brindar certeza jurídica a la representación de los intereses y derechos de la Persona Desaparecida, y 
IV. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los Familiares. 
Artículo 2.- La presente Ley se interpretará favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los 
derechos de la Persona Desaparecida y sus Familiares, de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con los tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que el 
Estado Mexicano sea parte, la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y demás normativa aplicable. 
A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará, de manera supletoria, la legislación en materia procesal 
civil aplicable. 
Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entiende por: 
I. Asesor Jurídico: al Asesor Jurídico Federal de Atención a Víctimas adscritos a la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas; 
II. Comisión Ejecutiva: a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; 
III. Comisión Nacional de Búsqueda: a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas; 
IV. Declaración Especial de Ausencia: a la Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas; 
V. Familiares: a las personas que, en términos de la legislación aplicable, tengan parentesco con la Persona 

Desaparecida por consanguinidad o afinidad, en línea recta ascendente y descendente sin limitación de 
grado; en línea transversal hasta el cuarto grado; él o la cónyuge, la concubina o concubinario o, en su 
caso, quienes estén sujetos al régimen de sociedad en convivencia u otras figuras jurídicas análogas. 
Asimismo, las personas que dependan económicamente de la Persona Desaparecida, que así lo acrediten 
ante las autoridades competentes; 
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VI. Fiscalía Especializada: a la Fiscalía Especializada de la Procuraduría General de la República, encargada 
de iniciar, dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones relacionadas con los delitos señalados en la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. Las acciones anteriores se llevarán a cabo a través del 
Ministerio Público de la Fiscalía Especializada; 

VII. Mecanismo de Apoyo Exterior: el Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e Investigación es el 
conjunto de acciones y medidas tendientes a facilitar el acceso a la justicia y el ejercicio de acciones para la 
reparación del daño, en el ámbito de su competencia, a personas migrantes o sus familias que estén en 
otro país y requieran acceder directamente a las instituciones previstas en el sistema jurídico mexicano 
establecidas en esta Ley, así como coadyuvar en la búsqueda y localización de personas migrantes 
desaparecidas con la Comisión Nacional de Búsqueda y en la investigación y persecución de los delitos 
que realicen las Fiscalías Especializadas, en coordinación con la Unidad de Investigación de Delitos para 
Personas Migrantes, así como para garantizar los derechos reconocidos por el orden jurídico nacional en 
favor de las Víctimas y ofendidos del delito. El Mecanismo de Apoyo Exterior funciona a través del personal 
que labora en los Consulados, Embajadas y Agregadurías de México en otros países; 

VIII. Órgano Jurisdiccional: al órgano jurisdiccional competente del fuero federal en materia civil; 
IX. Persona Desaparecida: a la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de cualquier 

indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito, y 
X. Reporte: a la comunicación mediante la cual la autoridad competente conoce de la desaparición de una 

persona. 
Artículo 4.- Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley se rigen por los principios 
siguientes: 
I. Celeridad. El procedimiento de la Declaración Especial de Ausencia deberá atender los plazos señalados 

por esta Ley y evitar cualquier tipo de retrasos indebidos o injustificados. El procedimiento de la Declaración 
Especial de Ausencia no podrá exceder los seis meses sin que exista una resolución de Declaración 
Especial de Ausencia por parte del Órgano Jurisdiccional. 

II. Enfoque Diferencial y Especializado. Las autoridades que apliquen esta Ley, están obligadas, en el 
respectivo ámbito de sus competencias, a brindar una atención especializada, garantías especiales y 
medidas de protección a los grupos de población con características particulares o con mayor situación de 
vulnerabilidad en razón de su edad, género, preferencia u orientación sexual, etnia, discapacidad y otros; en 
consecuencia, se reconoce que ciertos daños requieren de una atención especializada que responda a las 
particularidades y grado de vulnerabilidad de las Víctimas. Entre los grupos antes señalados, están 
considerados como expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, a las niñas, niños, 
adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas en situación de discapacidad, migrantes, miembros de 
pueblos y comunidades indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas y personas en 
situación de desplazamiento forzado interno. 

III. Gratuidad. Todas las acciones, procedimientos y cualquier otro trámite que esté relacionado con la 
Declaración Especial de Ausencia serán gratuitos para los Familiares y demás personas previstas en esta 
Ley. 

 Asimismo, el Poder Judicial de la Federación y las autoridades competentes que participen en los actos y 
procesos relacionados con la Declaración Especial de Ausencia, deben erogar los costos relacionados con 
su trámite, incluso los que se generen después de emitida la resolución. 

IV. Igualdad y No Discriminación. En el ejercicio de los derechos y garantías de la Persona Desaparecida y 
sus Familiares, en todos los procedimientos a los que se refiere la presente Ley, las autoridades 
involucradas en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia se conducirán sin distinción, 
exclusión o restricción motivada por origen étnico o nacional, sexo, discapacidad, condición social, 
económica o de salud, embarazo, lengua, religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o cualquier otra 
que tenga por efecto impedir, anular o menoscabar el reconocimiento o el ejercicio de los derechos 
humanos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

V. Inmediatez. A partir de la solicitud de la Declaración Especial de Ausencia, el Órgano Jurisdiccional que 
conocerá del procedimiento deberá estar en contacto directo con quien haga la solicitud y los Familiares. 

VI. Interés Superior de la Niñez. En el procedimiento de la Declaración Especial de Ausencia se deberá, en 
todo momento, proteger y atender, de manera primordial, los derechos de niñas, niños y adolescentes, y 
velar por que la protección que se les brinde sea armónica e integral, considerando su desarrollo evolutivo y 
cognitivo, de conformidad con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la 
legislación aplicable. 

VII. Máxima Protección. Las autoridades deben velar por la aplicación y el cumplimiento de las medidas 
apropiadas para asegurar la protección más amplia a la Persona Desaparecida y a sus Familiares o a quien 
tenga un interés jurídico en la Declaración Especial de Ausencia. El Órgano Jurisdiccional que conozca de 
un procedimiento de Declaración Especial de Ausencia debe suplir la deficiencia de los planteamientos 
consignados en la solicitud. 
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VIII. Perspectiva de Género. Todas las autoridades involucradas en el procedimiento de Declaración Especial 
de Ausencia, deben garantizar un trato igualitario entre mujeres y hombres, por lo que su actuación deberá 
realizarse libre de prejuicios, estereotipos y de cualquier otro elemento que propicien situaciones de 
desventaja, discriminación o violencia contra las mujeres. 

IX. Presunción de Vida. En las acciones, mecanismos y procedimientos para la emisión de la Declaración 
Especial de Ausencia, las autoridades involucradas en el procedimiento deben presumir que la Persona 
Desaparecida está con vida. 

Artículo 5.- Los Familiares y personas autorizadas por la ley que tengan abierta una investigación en la Fiscalía 
Especializada podrán optar por presentar la solicitud de Declaración Especial de Ausencia ante el Órgano 
Jurisdiccional, en los términos que prevé esta Ley. 
Artículo 6.- Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de reconocer la 
validez y los efectos de la Declaración Especial de Ausencia expedida por un Órgano Jurisdiccional competente. 
La validez y los efectos de la Declaración Especial de Ausencia serán exigibles ante cualquier autoridad federal; 
así como ante los particulares cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten los derechos de 
las Personas Desaparecidas o sus Familiares, en términos de esta Ley. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA SOLICITUD 

 

Artículo 7.- Pueden solicitar la Declaración Especial de Ausencia, sin orden de prelación entre los solicitantes: 
I. Los Familiares; 
II. La persona que tenga una relación sentimental afectiva inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida, 

en términos de la legislación civil aplicable; 
III. Las personas que funjan como representantes legales de los Familiares; 
IV. El Ministerio Público a solicitud de los Familiares, y 
V. El Asesor Jurídico, quien, además, dará seguimiento al juicio civil y al cumplimiento de la resolución. 
Artículo 8.- El procedimiento de Declaración Especial de Ausencia podrá solicitarse a partir de los tres meses de 
que se haya hecho la Denuncia de desaparición o la presentación de queja ante la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
Artículo 9.- El Ministerio Público de la Fiscalía Especializada, la Comisión Ejecutiva y la Comisión Nacional de 
Búsqueda tienen la obligación de informar del procedimiento y los efectos de la Declaración Especial de 
Ausencia a los Familiares o sus representantes legales; así como a la o las personas que tengan una relación 
sentimental afectiva inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida. 
El Ministerio Público de la Fiscalía Especializada podrá solicitar, a petición de los Familiares u otras personas 
legitimadas por la ley, al Órgano Jurisdiccional que se inicie el procedimiento de Declaración Especial de 
Ausencia y, en su caso, que ordene las medidas que resulten necesarias para proteger los derechos de la 
Persona Desaparecida y de sus Familiares. 
La solicitud que haga el Ministerio Público de la Fiscalía Especializada deberá considerar la información que se 
encuentre en posesión de otras autoridades, con el fin de contar con elementos particulares de los Familiares, de 
conformidad con el principio de Enfoque Diferencial y Especializado. 
Cuando así lo requieran los Familiares o cualquier otra persona con derecho, la Comisión Ejecutiva asignará un 
Asesor Jurídico para realizar la solicitud de Declaración Especial de Ausencia y llevar a cabo los trámites 
relacionados con la misma, en términos de la legislación aplicable. 
Artículo 10.- La solicitud de Declaración Especial de Ausencia deberá incluir la siguiente información: 
I. El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la Persona Desaparecida y sus datos 

generales; 
II. El nombre, fecha de nacimiento y el estado civil de la Persona Desaparecida; 
III. La denuncia presentada al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada o del reporte a la Comisión 

Nacional de Búsqueda, en donde se narren los hechos de la desaparición; 
IV. La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición; cuando no se tenga precisión sobre la 

fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga de esta información; 
V. El nombre y edad de los Familiares o de aquellas personas que tengan una relación sentimental afectiva 

inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida; 
VI. La actividad a la que se dedica la Persona Desaparecida, así como nombre y domicilio de su fuente de 

trabajo y, si lo hubiere, datos del régimen de seguridad social al que pertenezca la Persona Desaparecida; 
VII. Los bienes o derechos de la Persona Desaparecida que desean ser protegidos o ejercidos; 
VIII. Los efectos que se solicita tenga la Declaración Especial de Ausencia en los términos del artículo 21 de 

esta Ley; 
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IX. Toda aquella información que la persona solicitante haga llegar al Órgano Jurisdiccional para acreditar la 
identidad y personalidad jurídica de la Persona Desaparecida, y 

X. Cualquier otra información que el solicitante estime relevante para determinar los efectos de la Declaración 
Especial de Ausencia. 

Tratándose de la fracción VIII, el Órgano Jurisdiccional no podrá interpretar que los efectos de la Declaración 
Especial de Ausencia que se emitan serán exclusivamente en el sentido en que fue solicitado. 
Artículo 11.- Cuando la persona que solicite la Declaración Especial de Ausencia pertenezca a una comunidad o 
pueblo indígena o sea extranjera y no hable el idioma español, se proporcionará, de oficio, una persona 
traductora o intérprete para todo acto en el que tenga que intervenir. 
Artículo 12.- Cuando el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia verse sobre una Persona 
Desaparecida que sea migrante, el Mecanismo de Apoyo Exterior garantizará a los Familiares de ésta el acceso 
a dicho procedimiento, en términos de su competencia. Asimismo, el Órgano Jurisdiccional dictará las medidas 
necesarias para la protección de la Persona Desaparecida y sus Familiares. 
Artículo 13.- Al iniciar un procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de una persona que tenga la 
condición de extrajera, el Órgano Jurisdiccional tendrá la obligación de informar sobre la solicitud presentada a la 
embajada, consulado o agregaduría del país de origen de la Persona Desaparecida. 
Asimismo, una vez concluido el procedimiento, el Órgano Jurisdiccional deberá de hacer llegar una copia 
certificada de la resolución de Declaración Especial de Ausencia a la embajada, consulado o agregaduría del 
país de origen de la Persona Desaparecida. 

 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 14.- El Órgano Jurisdiccional que reciba la solicitud deberá admitirla en un lapso no mayor a cinco días 
naturales y verificar la información que le sea presentada. Si la persona solicitante no cuenta con alguna de la 
información a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano 
Jurisdiccional, a fin de que éste solicite, de manera oficiosa, la información a la autoridad, dependencia, 
institución o persona que pudiera tenerla en su poder; quienes tendrán un plazo de cinco días hábiles para 
remitirla, contados a partir de que reciba el requerimiento. 
Artículo 15.- El Órgano Jurisdiccional podrá requerir al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada, a la 
Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva que le remitan información pertinente que obre en sus 
expedientes, en copia certificada, para el análisis y resolución de la Declaración Especial de Ausencia. Las 
autoridades requeridas tendrán un plazo de cinco días hábiles contados a partir de que reciban el requerimiento, 
para remitirla al Órgano Jurisdiccional. 
Artículo 16.- A fin de garantizar la máxima protección a la Persona Desaparecida y a sus Familiares, el Órgano 
Jurisdiccional deberá dictar las medidas provisionales y cautelares que resulten necesarias en un plazo no mayor 
a quince días hábiles, contados a partir de que la solicitud haya sido presentada. 
Dichas medidas versarán sobre la guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas necesidades 
específicas que advierta de la revisión de la solicitud y la información que le remitan las autoridades, 
particularmente la Comisión Ejecutiva. 
Artículo 17.- El Órgano Jurisdiccional dispondrá que se publiquen los edictos en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual deberá ser de forma gratuita, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de 
Derechos. Asimismo, se deberán publicar los avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación 
y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda. 
Las publicaciones señaladas en el presente precepto deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de una 
semana, llamando a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de 
Ausencia correspondiente. 
Artículo 18.- Transcurridos quince días desde la fecha de la última publicación de los edictos, y si no hubiere 
noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre 
la Declaración Especial de Ausencia. 
Si hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional no podrá resolver sobre la 
Declaración Especial de Ausencia sin escuchar a la persona y hacerse llegar de la información o de las pruebas 
que crea oportunas para tal efecto. 
Artículo 19.- La resolución que el Órgano Jurisdiccional dicte negando la Declaración Especial de Ausencia 
podrá ser impugnada mediante la interposición del recurso de apelación, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. De igual manera, las personas con interés legítimo podrán impugnar la resolución cuando consideren 
que los efectos de la Declaración Especial de Ausencia no atienden plenamente a sus derechos o necesidades. 
Artículo 20.- La resolución que dicte el Órgano Jurisdiccional sobre la Declaración Especial de Ausencia incluirá 
los efectos y las medidas definitivas para garantizar la máxima protección a la Persona Desaparecida y los 
Familiares. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 25 de julio de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 6 

El Órgano Jurisdiccional solicitará a la secretaría del juzgado o su equivalente, la emisión de la certificación 
correspondiente, a fin de que se haga la inscripción en el Registro Civil correspondiente, en un plazo no mayor de 
tres días hábiles y se ordenará que la Declaratoria Especial de Ausencia se publique en el Diario Oficial de la 
Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación, así como en la de la Comisión Nacional 
de Búsqueda, la cual será realizada de manera gratuita. 

 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS EFECTOS 

 

Artículo 21.- La Declaración Especial de Ausencia tendrá, como mínimo, los siguientes efectos: 
I. El reconocimiento de la ausencia de la Persona Desaparecida desde la fecha en que se consigna el hecho 

en la denuncia o en el reporte; 
II. Garantizar la conservación de la patria potestad de la Persona Desaparecida y la protección de los 

derechos y bienes de las y los hijos menores de 18 años de edad a través de quien pueda ejercer la patria 
potestad o, en su caso, a través de la designación de un tutor, atendiendo al principio del interés superior de 
la niñez; 

III. Fijar los derechos de guarda y custodia de las personas menores de 18 años de edad en términos de la 
legislación civil aplicable; 

IV. Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos 
plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca; 

V. Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder, previo 
control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida; 

VI. Permitir que las personas beneficiarias de un régimen de seguridad social derivado de una relación de 
trabajo de la Persona Desaparecida continúen gozando de todos los derechos y beneficios aplicables a 
este régimen; 

VII. Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra de los 
derechos o bienes de la Persona Desaparecida; 

VIII. Declarar la inexigibilidad o la suspensión temporal de obligaciones o responsabilidades que la Persona 
Desaparecida tenía a su cargo, incluyendo aquellas derivadas de la adquisición de bienes a crédito y cuyos 
plazos de amortización se encuentren vigentes; 

IX. El nombramiento de un representante legal con facultad de ejercer actos de administración y dominio de la 
Persona Desaparecida; 

X. Asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de la Persona Desaparecida; 
XI. La protección de los derechos de los Familiares, particularmente de hijas e hijos menores de 18 años de 

edad, a percibir las prestaciones que la Persona Desaparecida recibía con anterioridad a la desaparición; 
XII. Disolución de la sociedad conyugal. La persona cónyuge presente recibirá los bienes que le correspondan 

hasta el día en que la Declaración Especial de Ausencia haya causado ejecutoria; 
XIII. Disolución del vínculo matrimonial a petición expresa de la persona cónyuge presente, quedando en todo 

caso el derecho para ejercitarlo en cualquier momento posterior a la Declaración Especial de Ausencia; 
XIV. Las que el Órgano Jurisdiccional determine, considerando la información que se tenga sobre las 

circunstancias y necesidades de cada caso, y 
XV. Los demás aplicables que estén previstos en la legislación en materia civil, familiar y de los derechos de las 

Víctimas que sean solicitados por las personas legitimadas en términos de la presente Ley. 
Artículo 22.- La Declaración Especial de Ausencia tendrá efectos de carácter general y universal de acuerdo a 
los criterios del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, así como del interés 
superior de la niñez; tomando siempre en cuenta la norma que más beneficie a la Persona Desaparecida y a los 
Familiares. 
La Declaración Especial de Ausencia no produce efectos de prescripción penal ni constituye prueba plena en 
otros procesos judiciales. 
Artículo 23.- El Órgano Jurisdiccional dispondrá que la o el cónyuge o la concubina o concubinario, así como las 
personas ascendientes, descendientes y parientes colaterales hasta el tercer grado, nombren de común acuerdo 
al representante legal. En el caso de inconformidad respecto a dicho nombramiento, o de no existir acuerdo 
unánime, el Órgano Jurisdiccional elegirá entre éstas a la persona que le parezca más apta para desempeñar 
dicho cargo. 
La persona designada como representante legal no recibirá remuneración económica por el desempeño de dicho 
cargo. 
Artículo 24.- El representante legal de la Persona Desaparecida, actuará conforme a las reglas del albacea en 
términos del Código Civil Federal, y estará a cargo de elaborar el inventario de los bienes de la persona de cuya 
Declaración Especial de Ausencia se trate. 
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Además, dispondrá de los bienes necesarios para proveer a los Familiares de la Persona Desaparecida de los 
recursos económicos necesarios para su digna subsistencia, rindiendo un informe mensual al Órgano 
Jurisdiccional que haya dictado la Declaración Especial de Ausencia, así como a los Familiares. 
En caso de que la Persona Desaparecida sea localizada con vida, el aludido representante legal le rendirá 
cuentas de su administración desde el momento en que tomó el encargo, ante el Órgano Jurisdiccional 
correspondiente. 
Artículo 25.- El cargo de representante legal acaba: 
I. Con la localización con vida de la Persona Desaparecida; 
II. Cuando así lo solicite la persona con el cargo de representación legal al Órgano Jurisdiccional que emitió la 

Declaración Especial de Ausencia para que, en términos del artículo 23 de la presente Ley, nombre un 
nuevo representante legal; 

III. Con la certeza de la muerte de la Persona Desaparecida, o 
IV. Con la resolución, posterior a la Declaración Especial de Ausencia, que declare presuntamente muerta a la 

Persona Desaparecida. 
Artículo 26.- La Declaración Especial de Ausencia protegerá los derechos laborales de la Persona Desaparecida 
en los siguientes términos: 
I. Se le tendrá en situación de permiso sin goce de sueldo. En el supuesto de que la víctima fuera localizada 

con vida, el patrón deberá reinstalarlo en el puesto que ocupaba en su centro de trabajo antes de la 
desaparición; 

II. Si es localizada con vida, recuperará su posición, escalafón y derechos de antigüedad de conformidad con 
la legislación aplicable; 

III. A las personas beneficiarias en materia de seguridad social, se les reconocerán y conservarán los derechos 
y beneficios que establece el orden jurídico aplicable, y 

IV. Se suspenderán los pagos con motivo del crédito para la adquisición de viviendas. 
La medida de protección prevista en la fracción I del presente artículo se mantendrá hasta por cinco años, 
pasados los cuales no habrá obligación para el empleador. Por lo que hace a lo previsto en las demás fracciones, 
las medidas de protección se mantendrán hasta la localización, con o sin vida, de la Persona Desaparecida. 
Por lo que hace a las fracciones III y IV del presente artículo, la Federación será la encargada de garantizar que 
dichas protecciones continúen, en términos de la legislación aplicable. 
Si la Persona Desaparecida laboraba al servicio de la Federación, la Declaración Especial de Ausencia protegerá 
los derechos laborales en el mismo sentido que establece este artículo hasta su localización con o sin vida. 
Artículo 27.- Las obligaciones de carácter mercantil y fiscal a las que esté sujeta la Persona Desaparecida 
surtirán efectos suspensivos hasta en tanto no sea localizada con o sin vida. 
Artículo 28.- Transcurrido un año, contado desde que se emite la resolución de la Declaración Especial de 
Ausencia, el representante legal, a petición de los Familiares u otra persona legitimada por la ley, podrá solicitar 
al Órgano Jurisdiccional la venta judicial de los bienes de la Persona Desaparecida, observando las disposiciones 
aplicables para las ventas judiciales. 
El Órgano Jurisdiccional deberá garantizar que la venta judicial se lleve a cabo bajo el principio de presunción de 
vida, así como del interés superior de las personas menores de 18 años de edad. 
Artículo 29.- Cuando la solicitud de Declaración Especial de Ausencia sea sobre una persona que tenga la 
calidad de ejidatario o comunero, el Órgano Jurisdiccional lo deberá de tomar en cuenta en su resolución, a fin de 
que sus derechos ejidales o comuneros sean ejercidos en términos de la Ley Agraria por  sus Familiares. 
Artículo 30.- Si la Persona Desaparecida de la cual se emitió una Declaración Especial de Ausencia fuera 
localizada con vida o se prueba que sigue con vida, en caso de existir indicios de que la persona hizo creer su 
desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales conducentes, 
recobrará sus bienes en el estado en el que se hallen y no podrá reclamar de estos frutos ni rentas y, en su caso, 
también recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento de su desaparición. 
Artículo 31.- En el caso de la existencia previa de una declaratoria por presunción de muerte o de una 
declaratoria por ausencia, conforme al Código Civil Federal o bien, de aquellas que se encuentren pendientes de 
inscripción, a solicitud de quien tenga interés legítimo, éstas podrán ser tramitadas como Declaración Especial de 
Ausencia, en los términos de la presente Ley. 
De acreditarse tal supuesto, el Órgano Jurisdiccional que hubiese decretado la presunción de muerte o de 
ausencia, será el competente para realizar el cambio de la situación jurídica sin más trámite dilatorio que el 
previsto en términos de esta Ley. 
Artículo 32.- La resolución de Declaración Especial de Ausencia no eximirá a las autoridades competentes, de 
continuar con las investigaciones encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la búsqueda de la Persona 
Desaparecida hasta que no se conozca su paradero y haya sido plenamente identificada. 
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Artículo 33.- La autoridad o la persona que tenga conocimiento del incumplimiento a lo establecido en la 
presente Ley, dará vista de manera inmediata al órgano de control interno, jurisdiccional o cualquier otra 
autoridad que corresponda para investigar y sancionar la infracción respectiva. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 474, primer párrafo; 500, primer párrafo; 501, primer párrafo; 
502 y 503, párrafo primero y fracciones I y II; se adicionan los artículos 132, con una fracción XXIX; 133, con una 
fracción XVI; 141, con un segundo párrafo a la fracción I, y un segundo párrafo a la fracción III, recorriéndose en 
su orden el actual segundo párrafo de esta última fracción para quedar como párrafo tercero, y 477, con una 
fracción V de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
Artículo 132.- ... 

I.- a XXVII.- ... 
XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante; 
XXVIII.- Participar en la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban formarse en cada centro de 
trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta Ley, y 

XXIX.- Otorgar permiso sin goce de sueldo a las y los trabajadores declarados desaparecidos que cuenten con 
Declaración Especial de Ausencia, en los términos de lo establecido en la legislación especial en la materia. 
Artículo 133.- ... 

I. a XIII. ... 
XIV. Exigir la presentación de certificados médicos de no embarazo para el ingreso, permanencia o ascenso en el 
empleo; 
XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que renuncie por estar embarazada, 
por cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores, y 
XVI. Dar de baja o terminar la relación laboral de un trabajador que tenga la calidad de persona desaparecida y 
cuente con Declaración Especial de Ausencia, en los términos de lo establecido en la legislación especial en la 
materia. 
Artículo 141.- ... 

I. ... 
En caso de que el trabajador tenga la calidad de persona desaparecida y cuente con Declaración Especial de 
Ausencia, se procederá de la misma forma observando lo establecido en la legislación especial en la materia. 
II. ... 

III. ... 

En caso de que el trabajador tenga la calidad de persona desaparecida y cuente con Declaración Especial de 
Ausencia, en términos de la legislación especial en la materia, el pago del crédito solicitado deberá ser 
suspendido hasta en tanto no se haya localizado con o sin vida. 
... 

Artículo 474.- Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, la 
muerte o la desaparición derivada de un acto delincuencial, producida repentinamente en ejercicio o con motivo 
del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. 
... 

Artículo 477.- ... 
I. y II. ... 
III. Incapacidad permanente total; 
IV. La muerte, y 
V. Desaparición derivada de un acto delincuencial. 
Artículo 500.- Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte o la desaparición derivada de un acto 
delincuencial del trabajador, la indemnización comprenderá: 
I. y II. ... 
Artículo 501.- Tendrán derecho a recibir indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada de un 
acto delincuencial: 
I. a V. ... 
Artículo 502.- En caso de muerte o por desaparición derivada de un acto delincuencial del trabajador, la 
indemnización que corresponda a las personas a que se refiere el artículo anterior será la cantidad equivalente al 
importe de cinco mil días de salario, sin deducir la indemnización que percibió el trabajador durante el tiempo en 
que estuvo sometido al régimen de incapacidad temporal. 
Artículo 503.- Para el pago de la indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada de actos 
delincuenciales, por riesgo de trabajo, se observarán las normas siguientes: 
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I. El Inspector del Trabajo que reciba el aviso de la muerte o de la desaparición por actos delincuenciales, o la 
Junta de Conciliación y Arbitraje ante la que se reclame el pago de la indemnización, mandará practicar dentro de 
las veinticuatro horas siguientes una investigación encaminada a averiguar qué personas dependían 
económicamente del trabajador y ordenará se fije un aviso en lugar visible del establecimiento donde prestaba 
sus servicios, convocando a los beneficiarios para que comparezcan ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
dentro de un término de treinta días, a ejercitar sus derechos; 
II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte o cuando sucedió la desaparición por actos 
delincuenciales era menor de seis meses, se girará exhorto a la Junta de Conciliación y Arbitraje o al Inspector 
del Trabajo del lugar de la última residencia, a fin de que se practique la investigación y se fije el aviso 
mencionado en la fracción anterior; 
III. a VII. ... 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman las fracciones I y se adiciona una fracción IV al artículo 115 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, para quedar como sigue: 
Artículo 115.- La prescripción no puede comenzar ni correr: 
I.- Contra las personas que cuenten con algún tipo de discapacidad mental, sino cuando se haya discernido su 
tutela conforme a la ley; 
II.- Contra los trabajadores incorporados al servicio militar en tiempo de guerra y que por alguno de los conceptos 
contenidos en esta Ley se hayan hecho acreedores a indemnización; 
III.- Durante el tiempo que el trabajador se encuentre privado de su libertad, siempre que haya sido absuelto por 
sentencia ejecutoriada, y 
IV.- Contra el trabajador que tenga la calidad de desaparecido y cuente con Declaración Especial de Ausencia, 
en términos de la legislación especial en la materia. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se adicionan los artículos 109 Bis y 193 Bis de la Ley del Seguro Social, para quedar 
como sigue: 
Artículo 109 Bis. Cuando el trabajador tenga la calidad de persona desaparecida y cuente con Declaración 
Especial de Ausencia, en términos de la legislación especial en la materia, los beneficiarios conservarán el 
derecho a recibir la asistencia médica y de maternidad, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria. 
Artículo 193 Bis. Cuando el trabajador tenga la calidad de persona desaparecida y cuente con Declaración 
Especial de Ausencia, en términos de la legislación especial en la materia, los recursos de su cuenta individual 
serán puestos a disposición de sus beneficiarios, en los términos en que se establezcan en resolución que se 
haya emitido para ese fin. 
ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los artículos 56, párrafo segundo; 67, segundo y tercer párrafos y se 
adicionan los artículos 43, con un segundo párrafo; 56, con una fracción V; 66, con un quinto párrafo y 78 Bis, de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 
Artículo 43. ... 

Cuando el trabajador tenga la calidad de persona desaparecida y cuente con Declaración Especial de Ausencia, 
en términos de la legislación especial en la materia, los beneficiarios conservarán el derecho a recibir los 
beneficios del seguro de salud establecidos en el Capítulo anterior. 
Artículo 56. ... 

Se considerarán accidentes del trabajo: toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, la 
muerte o la desaparición derivada de un acto delincuencial, producida repentinamente en el ejercicio o con 
motivo del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste, así como aquéllos que ocurran al 
Trabajador al trasladarse directamente de su domicilio o de la estancia de bienestar infantil de sus hijos, al lugar 
en que desempeñe su trabajo o viceversa. 
... 
... 

I. y II. ... 

III. Incapacidad total, que es la pérdida de facultades o aptitudes de una persona que la imposibilita para 
desempeñar cualquier trabajo por el resto de la vida; 
IV. Muerte, y 

V. Desaparición derivada de un acto delincuencial. 
Artículo 66. ... 
... 
... 
... 
En caso de desaparición por actos delincuenciales y la persona sea localizada con vida, podrá recuperar sus 
derechos laborales. 
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Artículo 67. Cuando el Trabajador fallezca a consecuencia de un riesgo del trabajo o en caso de desaparición 
derivada de un acto delincuencial, los familiares señalados en la sección de Pensión por causa de muerte del 
seguro de invalidez y vida en el orden que establece, gozarán de una Pensión equivalente al cien por ciento del 
Sueldo Básico que hubiese percibido el Trabajador en el momento de ocurrir el fallecimiento o la desaparición y 
la misma gratificación anual que le hubiere correspondido al Trabajador como Pensionado por riesgos del trabajo. 
En este caso, el Instituto cubrirá el Monto Constitutivo a la Aseguradora, con cargo al cual se pagará la Pensión a 
los Familiares Derechohabientes. 
... 

Por lo que se refiere a los recursos de la Cuenta Individual del Trabajador fallecido, o desaparecido por actos 
delincuenciales, sus Familiares Derechohabientes podrán optar por: 
I. y II. ... 
Artículo 78 Bis. Cuando el trabajador tenga la calidad de persona desaparecida y cuente con Declaración 
Especial de Ausencia en términos de la legislación especial en la materia, los recursos de su cuenta individual 
serán puestos a disposición de sus beneficiarios, en los términos en que la resolución de la Declaración Especial 
de Ausencia establezca. 
ARTÍCULO SEXTO.- Se adiciona una fracción XII al artículo 8o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, para quedar como sigue: 
Artículo 8o.- ... 
I.- a IX.- ... 
X.- Las de prescripción y caducidad y las que se basen en la falta de las demás condiciones necesarias para el 
ejercicio de la acción; 
XI.- Las personales que tenga el demandado contra el actor, y 
XII.- La Declaración Especial de Ausencia de quién firmó, en los términos que la legislación especial en la materia 
establezca. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose en su orden el actual tercero para quedar 
como cuarto párrafo al artículo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 
Artículo 56.- ... 

... 

En caso de que el titular tenga la calidad de persona desaparecida y cuente con Declaración Especial de 
Ausencia, en los términos de la legislación especial en la materia, la institución de crédito entregará el importe a 
los beneficiarios, en los términos establecidos en la resolución de la Declaración Especial de Ausencia 
correspondiente. 
... 

ARTÍCULO OCTAVO.- Por el que se adiciona un artículo 20 Bis de Ley Agraria, para quedar como sigue: 
Artículo 20 Bis.- Cuando el ejidatario o el avecindado sea declarado ausente, en los términos de la legislación 
especial en la materia, se procederá conforme a lo establecido en el artículo 18 de esta Ley. La desaparición en 
ningún caso podrá ser causal para perder la condición de ejidatario o avecindado. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El titular del Ejecutivo Federal, los gobernadores de los estados, así como el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, contarán con un plazo de seis meses para 
adecuar los ordenamientos jurídicos y reglamentarios que correspondan, a efecto de cumplir y armonizarlos con 
las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TERCERO. Las autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y demás instituciones de Seguridad Social, deberán realizar las 
adecuaciones correspondientes a su normatividad interna durante los siguientes seis meses, contados a partir de 
la expedición del presente Decreto. 
 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 
García, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MINERVA IGNACIA JIMÉNEZ LATIGO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha cuatro de mayo de dos mil 
dieciocho, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
0640/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Incausado promovido por VÍCTOR RAMÓN CETINA VARGAS 
en contra de MINERVA IGNACIA JIMÉNEZ LÁTIGO por el 
artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, como se 
expone en el escrito inicial de demanda de fecha veintiséis de 
abril de dos mil dieciocho y toda vez de que se ignora el 
domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha veinte de junio 
de dos mil dieciocho, emplazarlo por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al demandado que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto de 
referencia; previniéndosele para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del traslado 
respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 27 de junio de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4279.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MICAELA BERNAL REYES.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha veinte de junio del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 00034/2018, relativo al  Juicio 
Ordinario Civil, promovido por la C. ESTHER DENISSE 
TERÁN PUENTE en contra de la C. MICAELA BERNAL 
REYES, ordenó se le emplazará y se le corriera traslado con 
las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijará además en los estrados de 
este Juzgado para que conteste  la demanda instaurada en  su  
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- Se me declare propietario del bien inmueble marcado 
bajo la manzana 3, lote 22, en el barrio cañón de la peregrina 
Sector “A”, con una superficie de 129.50 m2 (ciento veintinueve 
metros cincuenta centímetros cuadrados) y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE, en 7.00 mts con lote 
13; AL SURESTE en 18.50 mts con lote 21; AL SUROESTE en 
7.00 mts con calle Calidad, y AL NOROESTE en 18.50 mts con 
lote 23 en Ciudad Victoria Tamaulipas. 

B).- Se me otorgue escritura pública del terreno con 
superficie de 129.50 m2 (ciento veintinueve metros cincuenta 
centímetros cuadrados) y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE, en 7.00 mts con lote 13; AL 
SURESTE en 18.50 mts con lote 21; AL SUROESTE: en 7.00 
mts con calle Calidad, y AL NOROESTE en 18.50 mts; dicho 
inmueble se encuentra registrado con el Folio  95044 en ciudad  
victoria, ante el Instituto Registral Catastral del Estado de 
Tamaulipas. 

C).- El Pago de los gastos y costas que se generen del 
presente Juicio. 

En este mismo ocurso y conforme al artículo 51 del Código 
de Procedimientos Civiles; vendo a demandar como terceros 
para que le pare perjuicio la sentencia y debido al interés 
jurídico que se desprende de dichos documentos a: 

l.- a  los  C.C.   CLAUDIA  ESTHER   REYES   MARTÍNEZ  
y VÍCTOR JESÚS HERNÁNDEZ GARCÍA, conforme a los 
hechos que manifiesto,  y  los  cuales  pueden  ser  
emplazados  en  el  domicilio ubicado en calle Huizache, 
manzana 1, lote 14, entre calles Vías del Ferrocarril y 
Huamúchil, colonia Barrio del Bosque C.P. 87163, de esta 
ciudad capital, (se anexa imagen fotográfica del domicilio en 
mención.). 

ll.-  a la C. ALMA DELIA GALLEGOS TEJADA, conforme a 
los hechos que manifiesto y la cual puede ser emplazada en su 
domicilio calle Olivos número 608, calles Golfo de México y 
océano atlántico  del  Fraccionamiento  Hacienda  del  Bosque,  
CP. 87049 en esta ciudad capital. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de julio de 2018.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS SALINAS REYES.- 
Rúbrica. 

4280.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

MA. SANTOS MAGDALENA PATIÑO MALDONADO. 
SILVANO ACUÑA SALAZAR.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de mayo del dos 
mil dieciocho, ordenó emplazarle por edictos la radicación del 
Expediente Número 01046/2016, promovido por el Licenciado 
Adrián Lara Hernández en su carácter de apoderado legal de 
la persona moral denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de J. SILVANO 
ACUÑA SALAZAR, MA. SANTOS MAGDALENA PATIÑO 
MALDONADO, BIELKA SITEL ACUÑA PATIÑO, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (17) diecisiete días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), en esta 
propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito y sus 
anexos, como lo dispone el numeral 23 del Código de 
Procedimientos Civiles.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a los (17) diecisiete días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016).- Téngase 
por recibido el escrito de fecha noviembre del año dos mil 
dieciséis, presentado ante la Oficialía Común de Partes 
Juzgados Civiles en fecha catorce del presente mes y año, 
signado por el Licenciado Adrián Lara Hernández, y con los 
documentos, copias simples que se acompañan, se le 
reconoce su personalidad como apoderado legal de la persona 
moral denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como lo justifica con la 
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copia certificada del primer testimonio de la Escritura Pública 
No. 93,383 del Libro 1704, de fecha 27 de agosto del año 
2008, protocolizada ante la fe del Licenciado Carlos de Pablo 
Serna, Notario Público Número 137, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, misma que se coteja con las copias simples 
que exhibe las cuales como lo pide el compareciente quedan a 
su disposición en la Secretaria del Juzgado y con la calidad 
que comparece, téngasele promoviendo juicio especial 
Hipotecario en contra de J. SILVANO ACUÑA SALAZAR, MA. 
SANTOS MAGDALENA PATIÑO MALDONADO Y BIELKA 
SITEL ACUÑA PATIÑO, quienes pueden ser localizados en el 
domicilio ubicado en: calle Valle Dorado del Rocío, número 575 
entre calle Valle Dorado y Solar Baldío ubicado en el 
Fraccionamiento Villas Del Pedregal en esta ciudad, de 
quienes reclama las siguientes prestaciones que a la letra dice: 

a).- El vencimiento anticipado del presente contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria en 
el que baso mi acción al entablar esta demanda en contra de 
mis demandados C.C. J. SILVANO ACUÑA SALAZAR, MA. 
SANTOS MAGDALENA PATIÑO MALDONADO Y BIELKA 
SITEL ACUÑA PATIÑO, b).- El pago de la cantidad de 
$264,386.76 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 76/100 M.N.), esto 
por concepto de saldo insoluto del crédito según la certificación 
expedida el día veinte de octubre del año dos mil dieciséis, 
realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar facultada por mi 
representada, profesionista con Cédula Profesional Número 
3030982, c).- El pago de la cantidad de $36,564.41 (TREINTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
41/100 M.N.), esto por concepto de amortizaciones no pagadas 
adeudadas a mi representada y que se encuentran vencidos y 
cuyo cálculo abarca del período comprendido a los siguientes 
meses: Diciembre del año dos mil once, enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre del año dos mil doce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil trece; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil catorce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil quince; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto y septiembre del año dos mil 
dieciséis, así como los meses posteriores; según la 
certificación expedida el día veinte de octubre del año dos mil 
dieciséis, realizada por la C.P. SONIA ACOSTA AGUILAR, 
profesionista facultada por mi representada, con cédula 
profesional número 3030982, más las cantidades que se sigan 
venciendo hasta la total terminación del juicio que se inicia, d).- 
El pago de la cantidad de $169,013.29 (CIENTO SESENTA Y 
NUEVE MIL TRECE PESOS 29/100 M.N.), esto por concepto 
de intereses vencidos adeudados a mi representada, y que se 
encuentran vencidos y cuyo cálculo abarca del periodo 
comprendido a los siguientes meses: Diciembre del año dos 
mil once; Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y diciembre del año 
dos mil doce; Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del año 
dos mil trece; Enero, Febrero, marzo Abril, Mayo Junio, Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del año 
dos mil catorce; Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del 
año dos mil quince; Enero Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto y Septiembre del año dos mil dieciséis, así como 
los meses posteriores; según la certificación expedida el día 
veinte de octubre del año dos mil dieciséis, realizada por la 
C.P. SONIA ACOSTA AGUILAR, profesionista facultada por mi 
representada, con cédula profesional número 3030982, más 
las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del juicio que se inicia, e).- El pago de la cantidad 
de $14,971.04 (CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS 04/100 M.N.), esto por concepto de seguros 
vencidos adeudados a mi representada y que se encuentran 

vencidos y cuyo cálculo abarca del periodo comprendido a los 
siguientes meses: diciembre del año dos mil once; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año dos mil doce; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año dos mil trece; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre, y diciembre del año dos mil catorce; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año dos mil quince; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre del 
año dos mil dieciséis, así como los meses posteriores; según la 
certificación expedida el día veinte de octubre del año dos mil 
dieciséis, realizada por la P. Sonia Acosta Aguilar, 
profesionista facultada por mi representada, con Cédula 
Profesional Número 3030982, más las cantidades que se sigan 
venciendo hasta la total terminación del Juicio que se inicia, f).- 
El pago de la cantidad de $8,731.95 (OCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 95/100 M.N.), esto 
por concepto de intereses moratorios adeudados a mi 
representada y que se encuentran vencidos y cuyo cálculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses: 
Diciembre del año dos mil once; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil doce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil trece; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil catorce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil quince; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre del año dos mil dieciséis, 
así como los meses posteriores; según la certificación 
expedida el día veinte de octubre del año dos mil dieciséis, 
realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar, profesionista 
facultada por mi representada, con cédula profesional número 
3030982, más las cantidades que se sigan venciendo hasta la 
total terminación del juicio que se inicia, g).- El pago de la 
cantidad de $31,333.41 (TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 41/100 M.N.), por concepto de 
saldo diferido agosto y septiembre del año dos mil nueve, 
marzo, abril, mayo, julio, agosto, septiembre, octubre y 
noviembre del año dos mil diez, según la certificación expedida 
el día veinte de octubre del año dos mil dieciséis, realizada por 
la C.P. Sonia Acosta Aguilar, profesionista facultada por mi 
representada, con Cédula Profesional Número 3030982, más 
las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del juicio que se inicia, h).- La declaración judicial 
de la ejecución de hipoteca y de la garantía real que se 
describe en el contrato de apertura de crédito simple con 
interés y garantía hipotecaria, i).- El pago de gastos y costas 
derivados que resulten de este Juicio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, se decreta la admisión de la demanda de cuenta toda 
vez que reúne los requisitos a que se refieren los numerales 
247 y 248 del cuerpo de Leyes en consulta.- Fórmese 
expediente y regístrese bajo el Número 01046/2016.- Cabe 
señalar que de acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 470 
fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley Adjetiva Civil 
vigente, ventílese en la vía Sumaria civil el presente juicio 
Especial Hipotecaria.- En consecuencia, se ordena la 
expedición de la cédula hipotecaria por quintuplicado para el 
efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina Registral de 
Ciudad Victoria del Instituto Registral y Catastral en el Estado 
para su inscripción, en ese sentido se ordena girar atento oficio 
para los efectos legales, una copia quedará en el Registro, y la 
otra, con la anotación de inscripción, se agregará a los autos. 
Un ejemplar se entregará al actor, otro al demandado al 
ejecutarse el presente auto, y el último para su publicación en 
un periódico local, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud córrase traslado a la parte demandada 
J. SILVANO ACUÑA SALAZAR, MA. SANTOS MAGDALENA 
PATIÑO MALDONADO y BIELKA SITEL ACUÑA PATIÑO, con 
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las copias simples de la demanda y sus anexos consistente en: 
instrumento noventa y tres mil trescientos ochenta y tres, 
Volumen doscientos noventa y siete (escritura cuatro mil ciento 
cuarenta y cuatro), certificado de fecha veintiuno de julio de 
2008, estado de cuenta de fecha veinte de octubre de 2016, 
México, D.F., debidamente selladas y rubricados, 
emplazándola para que otorgue contestación a la demanda 
propalada en su contra, dentro del improrrogable término de 
diez días, o a oponer excepciones si a sus intereses 
conviniere, previniéndole además de la obligación de señalar 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones en esta 
instancia, como lo dispone el diverso 66 del ordenamiento 
procesal de la materia.- Autorizándose para la práctica de la 
notificación respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito 
Judicial, así como para las subsecuentes, así también se le 
instruye para que describa en el acta de emplazamiento, 
pormenorizadamente los documentos que deja en poder de la 
parte demandada. Así mismo, conminándose a los 
demandados para que manifieste en el acto de la diligencia, si 
acepta o no la responsabilidad de depositario judicial del bien 
otorgado en garantía hipotecaria, si esta se entiende 
personalmente con él, y si la diligencia no se entendiera con el 
deudor, deberá, dentro de los tres días siguientes al traslado, 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación 
y en su caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca, o nombrar depositario bajo su 
responsabilidad, en la inteligencia que en la fecha que se 
entregue la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca 
hipotecada queda en depósito judicial, junto con todos sus 
frutos y objetos que con arreglo a la escritura y conforme al 
Código Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor, 
así mismo se ordena que se proceda al avalúo de la finca 
hipotecada, y en su caso, de que las partes designen peritos 
valuadores.- Así mismo, y toda vez que todas las diligencias 
que hayan de practicarse por el actuario o por cualquier 
funcionario judicial fuera de la oficina, se ejecutarán de oficio, 
con excepción del emplazamiento a Juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del interesado, 
ello con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código de Procedimientos Civiles, en ese sentido se le hace 
saber a la parte actora para que tramite ante la Secretaria de 
este juzgado, la boleta de gestión Actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarios.- En otro orden, se 
autoriza el acceso para la presentación de promociones 
digitales en primera y segunda instancia, a través de los 
medios electrónicos de este H. Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, con la salvedad de aquellas resoluciones que 
sean de notificación personal, con correo electrónico 
adrianlara68@hotmail.com previo registro hecho en la página 
web del Supremo Tribunal de Justicia; autorizando para que 
tengan acceso al expediente para efecto de examinar y tomar 
apuntes para los fines lícitos de su poderdante, a los 
Licenciados Fernando Martín Medina de la Paz, Noé Berrones 
Lara, Reyna Patricia Flores Luna, Cesar Alejandro Ramírez 
Rodríguez y Carlos Alberto Sánchez Cruz.- Lo anterior con 
fundamento en lo establecido por los artículos 135 inciso L, 
148, inciso L, 150 Fracción II, VIII, X, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, vigente en la Entidad.- Por otra parte, se le 
previene al compareciente que dentro del término legal de tres 
días señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le harán 
por medio de los Estrados de este Juzgado.- Por último, y con 
fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 252 
del Código de Procedimientos Civiles, esta tribunal, sugiere a 
las partes someterse a los mecanismos alternativos, previstos 
en la Ley de Mediación previsto en el artículo 4 de la Ley de 
Mediación y Transacción, cuyos beneficios y ventajas 
consistente en que es gratuito, voluntario y confidencial, siendo 

este un trámite rápido, de ahí que pueden las partes, si es su 
deseo acudir al Centro de Mecanismos Alternativos para 
Solución de Conflictos, ubicado en el Palacio de Justicia, tercer 
piso, del Boulevard Praxedis Balboa número 2207 de la colonia 
Miguel Hidalgo de esta ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 
81 y 318- 71- 91, y para mayor información acceder a la página 
del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 2, 4, 22, 30, 40, 52, 53 inciso a), 92, 
94, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos 
del Código Procesal Civil.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada J. SILVANO ACUÑA SALAZAR, MA. 
SANTOS MAGDALENA PATIÑO MALDONADO, BIELKA 
SITEL ACUÑA PATIÑO. Así lo proveyó y firma el ciudadano 
Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, en su carácter de Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez 
Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. 
Gastón Ruiz Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- 
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de junio del 2018.- Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado.- LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- 
Rúbrica. 

4281.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticinco de junio del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00708/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PATRICIA SELENE PÉREZ 
GUILLEN, denunciado por OLGA PATRICIA GUILLEN 
COVARRUBIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 02 de julio de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4282.- Julio 25.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de julio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00850/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MAGDALENO SÁNCHEZ MUÑIZ, denunciado por 
MARÍA LUISA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 03 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4283.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00361/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO HERNÁNDEZ 
VILLELA, denunciado por MA. CONSUELO CASTILLO 
ROSALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 03 de abril de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4284.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veintiuno de 
febrero de dos mil diecisiete, el Expediente 00259/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANTONIO PERALES RÍOS, denunciado por MARÍA IMELDA 
VALENCIA GARZA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 

como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de abril de 2018.- Testigos de 
Asistencia.- LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

4285.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 975/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de HÉCTOR MARTINIANO AHUMADA, denunciado 
por MARÍA MELANIA PÉREZ GARCÍA, Y/O MA. MELANIA 
PÉREZ GARCÍA Y/O MELANIA PÉREZ GARCÍA, así como la 
C. MA. ELIZABETH AHUMADA, ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por una sola vez en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 29 de junio de 2018.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4286.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de Junio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00746/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELSA LAURA VARGAS GARCÍA, denunciado por 
NEO ALBERTO GARCÍA VARGAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 15 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4287.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de abril de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00523/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS GILBERTO MORALES BARRIOS, 
denunciado por LETICIA ADAME TREVIÑO. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 15 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4288.- Julio 25.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de junio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00768/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CLEMENTE CASTILLO GONZÁLEZ, JOSEFINA 
MORENO AGUIRRE, denunciado por HUMBERTO CASTILLO 
MORENO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 15 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4289.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00624/2018, relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a 
bienes de MA. DEL CARMEN MADRIGAL REYNOSO, 
denunciado por PERLA GUADALUPE TORRES MADRIGAL, 
ELBA MARIANA TORRES MADRIGAL, LAURA MACARENA 
TORRES MADRIGAL, EVELIA TORRES MADRIGAL, RUTH 
ARCELIA TORRES MADRIGAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 14 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4290.- Julio 25.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de junio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00742/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CARLOS RAMÍREZ HERNÁNDEZ, BELÉN 
RODRÍGUEZ GARZA, denunciado por SANJUANA RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 20 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4291.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de junio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00706/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. INÉS BALDERAS BALDERAS, denunciado por 
MA. DE JESÚS ESQUIVEL BALDERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 07 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4292.- Julio 25.-1v. 
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